
| 
y 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
DELA COMPAÑÍA DIPRELSA, DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS TECNICOS S.A,, 
CELEBRADA El VEINTIUNO DE ABRIL DEL DOS MIL DIECISIETE. 

ln la cidad dle Guayaquil, República del Ecuador. e los veintisn díns del mes de 
abril del dos mm diecisirte, á las doce horas, en las oicinue ubicadas en hu Ay 
Kosuvin s/n y kilómetro 15.5 de la vja Guayaquil: Daule, primer piso, del canto 
Guayaquil, Provincia del Guayas, se reunen los accionistas de lu cumpula 
DIPRELSA DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS TECNICOS S.A.. siguentes, la 
compañía CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS ELECTROMECANICOS S.A 
CONPRELEC, representada por el abogado Mano Femando Tama Landio. 
ennlorme constu de la curta poder, que se agrega al expediente de esta «Junta 
General, otorgado por su Gerente, ingeniero Diego Nicolés Serrano Pulg. 
propietaria de treinta y siete millones cuatrocientos sesenta y dos mul quinientas 
acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América, cada una, que totulizun la canudad de Un Millón 
Cuatrocientos Noventa y Ocho Mil Quinientos 00/10 dólares de los Estados 
Unidos de América, totalmente nuncrilas e integramente pagadas, y, el ingemero. 
Curlos Humberto Arsenio Freire Ron, representado por el abogado Alvaro Loro 
Dillón, conforme consta de Jn cara poder, que se agrega al expeciente de cota 
junta general, propietario de cuatro millones ciento sesenta y dos mul quinientas 
acciones ordinarias y nominativan de cuatro centavos de dólar de los Estudos 
Unidos ce América, cada una, que lotalizan Ja cantidad de Ciento Sexenta y Seis 
Mil Quinientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de Améncu, tosabmente 
suscritas € imiegrumente pagadas. Se encuentran presenten además, el 
Presidente de la compañía, scñor Mario laquieedo López, quien presudirá esta 
sesión; y. el ebogado Juan Antonio López Cordero, en calidad de usesor del 
uccionista CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS ELECTROMECANICOS S.A 
CONPRELEC en virtud de lo dispuesta ea el articulo 12 del Reglamento de 
Juntas Generales de Socios y Accionistas de Compañías. Por no existir ere 
Oeneral Utular, a quien corresponde actuar como Secretario, low accionistas 
representados en esta Junta General, acuerdan designar al abogado Juan 
Astonio López Cordero, quien se encuentra presente, para que actie comu 
Secretario Ad-Hoc de esta sesión de Junta General Extraordinaria de Accioniptas. 
En este estado, el señor Presidente de la Junta General dispone yue el Secretano. 
Ml-Hoc proceda a elaborar la iwta de los accionistos presentes y representados 
+ esta Junta Gnral, anbrcamido el número de acciones que cada uno 
representa y el número de votos que Jes corremponde, y luego proceda a verficar 
es existe el quirum estatutario y reglamentario para la instalación eo Junta 
General. El Secretario Ad-Hoc, elabora es histudo de los accromstus asratenten a 
la reunión convocada y proceda a venficar la existencia del ejuórum nceesarió e 
indica que los accionistas representados, constituyen el cien por ciento del 
capital social suscrito y pagado de la compañía, por lo que se encucntra presente 
el quorum necesario para instalarse en Junta Oenerol Extraordinarm de 
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Accionistas. El Presidente declara instalada la Junta General extrmoreionria de 
Accioniatan y aolicia al Secretario Ad-Hoc, proceda m lee la convoeme 
publicada en et diario Expreso de la ciudad de Guayaquil el día mitrooler 12 de 
“bil del 2017. enviada ademán paz correo electrónico al email le caca uno 1 lus 
Accionistas y del Comivario Principal, el mumo diu de la mencunada 
publicación. El Secretario Ad-Hoc de esta Junta General procede a dar lectnen 
la indicada publicación por la premsa. El neñor Prendente de «Junto General 
pone A consideración de la Junin Genera! Extmordinaria de Accionistas el 

PRIMER PUNTO del Orden del Dia, que dice: "Conocer y Resolver sobre el 
Informe del Comisario de la compañía correspondiente al ejercicio 
económico del año 2016." El Secretario Adehoc de esta Junto General 
manifiesta que junto con la convocaxorin, al señor Presidente envo w los 
accioniatas por correo electrónica el informe emitido por el señor Comisario 
Principal de la compuñim, ingeniero Victor Calderón Verdesoto, e anden que el 
señor Comisaria Principal ha entregado una carta ul presudente de la compañia 
donde presenta sun excusas por no podes estar presente en esta Junta, la mimo 
que procede a leer, A continuación procede a dur lecrure del informe del 
Comisario: una vez concluida lo lectura del informe del Comitorio torna la 
palabra el ahogado Álvaro Lara Dillon, e indica que el informe del Comsano 
corresponde a otra compaño. por cuanto el nombre de la compañía al parecer 
tiene un error tipográfico El abogada Mario Permudo Tama Lanín, en 
representoción de ln acriomista CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS 
ELECTROMECANICOS 5.4. CONPRELEC por su parte menciona que cs cba 
que se trata de la compañía DIPRELSA DISTRIBUIDORA DE PRUDUCTOR 
TÉCNICOS SA., y que so trata de wn error Ipográfico, y sanciona "aprobar ol 
informe del Comisario Principal de la Compañía, ingenlero Victor Calderón 
Verdesoto” El Premdemte de esta Junta General dispone que ar someta « 
votación ta moción presentada. El Secretario Ad-Hoc de estu Junta General 
informa a los accioniatas representados en esta Junta General Extraordinaria de 
Accionistas que, para todua las mociones que ne sometan a votación en esta de 
Junta General de Accioniotan. se dera cumplimiento a lo preceptuado em ol 
REGLAMENTO SOBRE JUNTAS GENERALES DE SOCIOS Y ACCIONISTAS DE 
LAS: COMPAÑIAS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, AÑONIMAS EX 
COMANDITA POR ACCIONES Y DE ECONOMIA MIXTA, esto es, que los vou un 
blanco y las abutenciones se sumarán a la mayoria de vatos simples que «e 
¡ompute en la votación y que al momento de votor no procede plantear 
modificación a la moción. En este punto, mereso a la reunión y presenta su curia 
credencial, el abogado Mario Barkeran Vera, delegado del Superimiendenie de 
Compañias, Valores y Seguros (R) Ab. Victor Anchundia Places, documenta que 
ve agrega al expediente por parte del secretario Ad-lloc Se procedera u llamar 
por orden alfabitico a low accinnistas, uno o uno, en vos alt. para que ejem su 
derecho al voto. de manera que el vato de cada uno pueda scr nido y entendido 
por todos, Para la presente moción se procede u llamas al accionista ingeniero 
Carlos Humberto Arsenio Pretre Ran, representado por su apoderado, abogado 
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Alvaro Lara Dillon quien manifieste que xuz votos son EN CONTRA de la 
moción. Se procede u Hlnmar u la accionista CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS 
ELECTROMECANICOS 8.4. CONPRELEC, representada por mu apoderado 
abogado Mario Fernando Tama Landín, quien manifiesta que sua votos son A 
FAVOR de la moción. Finalizada ls votación, el Siccrerario Ad-Hoc de estu Junta 
General proclama los resultados de la votación que son: 37.462.500 Votos a 
Favor y 4.162.800 votos en contra. El señor Presidente de la .lunta General 
manifiesta qu 
revolución respectu del primer punto del Orden del Din. queda aprobada por 
muyuria de votos. A continuación, pone a consideración de Ja Junta General 
Extraordinaria do Accionistas el SEGUNDO FUNTO del Orden del Dis. sque see 
“Conocer y Resolver 30bre el informe del Presidente de la compañia 
correspondiente al eferciata económico dal año 2016” El Secretario Ad-hoc 
Me us Júnta Oéneral fnanifiénta quecjunto con la espvocatoña, el señor 
Presidente envió u los acclonístas por correo electrónico el mferme emutido por el 
señor Mario Izquierdo López, aín peruicio de lo cua) procede a dar Icctura al 
tmusmo. Una vez concluido la lectura del indicado documento, tumor lu palmbra el 
ubogado Alvaro Lara Dillon a nombre del accionimta Carlor Preire Ron y 
cuestiona al Presidente m en el penúltimo punto de su informe indique sj ho 
Ingresado dinero a la compasia por la Venta del bien inmueble y si el mmusble 
se encuentes en el Activo de la Compañía. El presidente de la compar le indica 
al accionista que ha tenido el tiempo para hacer sus observaciones y que puede 
presentar sue preguntas por chcrito, Toma ta palabra el abogado Marío Fernand 
Tema Landín, en representacion de ha accionista CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS ELECTROMELANICOS S.A. CONPRELEC, y mociona; “APROBAR 
el informo ds] presidente de la compañia, Marto Inguierdo López”. En este 
estado, el señor Presidente de la Junta Genoral dispone que se someta a votación 
la moción presentada, El Secretario Ad-Hoc procede a llamar al accionista 
ingeniero Carlos Humberto Arsento Feuíra Ron, representado por su 
eporerado, abogedo Álvaro Lara Dillon, quien manifiesta que aus votox zon EN 
CONTRA en virtud de que no se le absuelve las preguntas que formula y que el 
informe no cumple con los requisites, A continuación procede a llamar a lo 
acciomista CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS ELECTROMECANICOS 9.4. 
CONPRBLEC, representada por au apoderado, abogado Murio Fernando Tuma 
Landín, quien indica que su votos son a FAVOR de lu moción Finalizada lu 
votución, el Secretario Ad-Hoc de esta Junta General proclama los resultados de 
la votación que son: 37.462.500 Vuroa a Favor, y 4.162.500 votos en contra, El 
achor Presidente de la Junta Gencral manifiesta que consecuentemente con el 
remultado de la suuación, la moción de resolución respecto del Seguro punto «el 
Orden del Dia, queda aprobada por mayoría de Wotos A comtimtción, pone» 
vomderación de la Junta General Extreordinana de Acciontatue e) TERCER 
PUNTO del Orden del Dia, que dice: “Conocer y Resolver sabra los Estados 
Financieros de la compañía del ejercicto económica 2016 y el Resultado de 
la Cuenta Pérdidas y Ganancias.» El Secretany Ad-hoc ue esta Junta General 
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manifiesta que junto con ls conwueatonn, el señor Presidente envió a es 
vcciomistas los Estados Financieros de la compañia del ejerciero economico 2015, 
donde se encuentra el Resultado de la Cuenta Pérdidas y Ganancias” Tennis La 
Palmbra el abogado Álvaro Lara Dillon, en fepresentución del meciomsta Cuetos. 
Freim Ron, e indica que los dncumentos ne están femados so sumados En 
exte punto el presidente le indica que presente sus preguntas por esemte El 
señor Álvaro Lara sndica que no se le quieren abspiver sus preguntes a o cual el 
presidente se ratifica que las prenénte por escrito. Retoma la palabra vl abogado 
Álvaro Lara Pilian y mociona: “En virnid de que no se han entregado los Entrdow 
Finmacieron debidamente firmado, en nombre de su representado mociona No. 
aprobación de los Estados Financieros de la Compufra del ejerricio Economico 
20167. En ente extado, el señor Presiciente de la -Innta General dispone que se 
someta a votación la moción presentada NI Secretaria Ad-tlvc procede u llamar 
al necicnta, ingeniero Carlos Humbaro Arsento Prelre Ron, representado por 
84 «poderado, abogado Álvaro Lara Dillon, quien mumfenta que su votos san a 
FAVOR. A canúinvación procede a Hlamar o la accionista CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS ELECTROMECANICOS 5.A. CONPRELEC, representada por su 
apoderado, abogado Mario Fernando Tama Jandin, quien indica que sus vatos 
on en Contra de la moción por ser unu moción imperunente Finalizada la 
votación, el Secretario Ad-Hoc de eta -Tuntu General proclama Inn eovultados de 
ln votación que son; 4.162.500 Votos a Puvar, y 37 062.500 votos en Contta 
“Toma la palabra el adogedo Marto Fernando Tema Lundín, en representacion de 
la accionista CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS ELECTROMECANICOS SA 
CONPRELEC, y mocione: "APROBAR los Estados Pinancioros de 12 compas: 
del ejesciclo sconómico 2016" y deja constancia que los Estados 
Financieros originales en encuentran en la Contabilidad de la compañía 
Mrmendos por el presidente y el secretario. En cate extado, el neñor Presidente. 
de la Junta Oenera! dispone que se someta a votación la moción presentada. Al 
Nesetario Ad-Hoc procede n llumar al neclanista,. Ingeniera Carlos Buemberto 
Arsenio Freire Ron, representado por xu apoderado, ahozado Álvaro Lara Dillon 
quien mamfiesta que rus votos ou EN CONTRA. A continuación prosedo a 
lamer no la pcciometa — CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS 
ELECTROMECANICOS S.A. CONPRELEC. representada por «a apoderado, 
abogado Marin Femendo Tama Landía, quien indica que aus votos son a 
FAVOR de ln moción. Finalizada la votación, el Secretario Ad-Hoc de enta «anta 
Uieneral proclama law resultados de la votación que son: 37 4h2 500 Vicos a 
Favor. Y 4.182.500 votos en Contra El neñor Presidente de la Junta Coneral 
manifiesta que consecuentemente con el resultado de la votación. lu mocin de 
resolución respecto del Tercer punto del Orden del Dia. queda apruhada por 
mayoria; y que, no existiendo otro asunto del arden del din que trarar, concede 
un breve receso para que el señor Secretario Ad-Hoc elabore el acta 
correspondiente a esta Junte Genera! Extraordinaria de Accionjuias. Reínntalada 
In sesión el señor Presideme de la Junta General disperso que el Secretario Ad- 
Hoc dé Jetura integramente al acta, en alta vor, la cual se cumplió siento 
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aprobado, sin observación alguno, dejándome anotado que se incorporará al 
expediente, copia ceruficada del acta, el liatado de accionistas reprenctados, 
sopis «e ln comscemtoria publicada, copia de las cartas de representación 
presentada por los apoderados, copia de los documentos irataulos en la presente 
sesión. Si 14h00 el neta ex suscrita poriodos los y 

  

    
   
  

  

      

  

jente de la Junta General; Becretarto Ad-Hoc de 

p. CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS — p. CARLOS HUMBERTO ARSENIO 
ELECTROMECANICOS 5.A. FREIRE RON 

Accionista 

 


